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Prefacio
Este documento está organizado en seis partes.

Parte Uno - Introducción 
         
Parte Dos - Estándares de Ejecución Profesional

Se presentan nueve estándares de Ejecución Profesional y los Criterios de Medición 
para guiar y evaluar el desempeño de los profesionales de la enfermería en Puerto 
Rico.  Estos describen el nivel mínimo de ejecución en el rol profesional.  Los 
estándares de ejecución profesional son:

1-  Calidad de la práctica
2-  Educación
3- Evaluación de la práctica profesional     
4- Colaboración
5- Colegiatura 
6- Ética
7- Investigación
8- Utilización de recursos
9- Liderazgo

Parte Tres - Estándares de Cuidado

Presentan seis estándares de cuidado y los criterios de medición para guiar, evaluar 
el cuidado de enfermería y el nivel mínimo de ejecución.  Se utiliza como base el 
proceso de enfermería.  Los estándares de cuidado son:

1- Estimado
2- Diagnóstico de Enfermería
3- Identificación de Objetivos
4- Planificación
5- Intervención 
6- Evaluación 

Parte Cuatro - Glosario

Provee definiciones de conceptos utilizados para el desarrollo de los Estándares de 
Ejecución Profesional y Estándares de Cuidado para facilitar la comprensión del 
documento.

Parte Cinco - Referencias 

Presenta las Referencias utilizadas para el desarrollo, revisión y redacción del 
documento.

Parte Seis - Apéndice

Presenta la autorización de la Asociación Americana de Enfermería para utilizar los 
nombres de los estándares.
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Introducción

El Colegio de Profesionales de Enfermería de Puerto Rico tiene la función de 
vigilar por una práctica de enfermería que promueva los estándares de calidad en el 
desempeño profesional ante la sociedad puertorriqueña.  Este documento presenta 
la segunda revisión de los Estándares de la Práctica de Enfermería en Puerto Rico.  
Un estándar es un enunciado de autoridad y medición que establece las bases 
profesionales y los criterios mínimos deseados de la ejecución profesional y el 
cuidado de enfermería.  Estos reflejan los valores filosóficos, las competencias y las 
prioridades de la práctica profesional de la enfermería. 

Los estándares se establecen con el propósito de mantener orden, control y la 
consistencia en la práctica profesional de la enfermería.  Proveen además la estructura 
para organizar, dirigir y fortalecer la toma de decisiones que sean necesarias para 
una práctica segura fundamentada en el conocimiento, las destrezas, el juicio crítico, 
las actitudes y las experiencias en la práctica. 

Los estándares de esta revisión se derivan de los siguientes elementos: 
 

1- Responsabilidad profesional  
2- Identidad profesional  
3- Necesidades de salud en la sociedad 
4- Uso efectivo del Proceso de Enfermería 
5- Tendencias en Enfermería  
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Parte Dos - Estándares de Ejecución Profesional

Estándar

I. Calidad de la práctica
 
Definición

 Actividades de enfermería sistemáticas dirigidas al mejoramiento continuo y 
efectividad de la práctica considerando la preparación académica, la posición, 
el escenario de trabajo y las normas vigentes.

Criterios de Medición

1.  Identifica y recopila datos sobre aspectos importantes de la calidad del 
cuidado, dilemas culturales e indicadores de éxito para evaluar la efectividad 
del cuidado de enfermería, eventos centinelas y situaciones que representan 
riesgo.

2.  Participa en los equipos interdisciplinarios de mejoramiento de la calidad.
3.  Analiza datos y toma decisiones para la solución de problemas dirigidos a 

mejorar la calidad de la práctica de enfermería.
4.  Evalúa los resultados de las actividades y los utiliza para promover cambios 

en la prestación de cuidado de enfermería.
5. Integra los hallazgos de investigación a la práctica de enfermería.
6.  Realiza actividades en consideración a las Metas Nacionales de Seguridad 

(Ejemplos: administración de medicamentos, reducción de riesgo de errores 
mediante la clarificación de órdenes médicas, identificación correcta del/la 
cliente y participación en la reconciliación de medicamentos).

7.  Evidencia la calidad amparada en la documentación responsable y legal, 
lo que incluye mantener la confidencialidad ética.  Eso incluye también las 
responsabilidades en el desempeño de las funciones.  (Ejemplos: notas de 
enfermería, informes de incidentes/accidentes, actividades de mejoramiento 
de la calidad).

8.  Documenta en formatos electrónicos y expediente clínico electrónico.
9.  Utiliza y promueve guías, modelos o normas basadas en evidencia para 

mejorar la calidad de la práctica.

Estándar

II. Educación
 
Definición

 Proceso continuo y multidireccional mediante el cual se adquiere conocimiento, 
competencias, valores y costumbres que evidencian la práctica actualizada de 
enfermería.
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Criterios de Medición

1. Participa en actividades educativas sobre temas clínicos y otras de desarrollo 
profesional.

2. Se mantiene actualizado/a en las tendencias, polémicas, cambios tecnológicos, 
científicos, sociales, políticos, económicos y de la profesión; para un cuidado 
consistente, individualizado, holístico y efectivo durante todo el proceso de 
practica.

3. Fomenta la participación del profesional enfermería en actividades de 
mejoramiento profesional.

4. Documenta y mantiene evidencia de competencias de aprendizaje, de 
actividades de educación continua, cursos de capacitación y entrenamiento 
profesional.

Estándar

III. Evaluación de la práctica profesional
 
Definición

 Actividades continúas de autoevaluación de la práctica profesional de 
enfermería de acuerdo a las normas, directrices, estatutos relevantes, 
reglamentos y estándares de la práctica.  Incorpora las tendencias y los avances 
de la práctica de enfermería a tenor con la globalización.

Criterios de Medición

1. Realiza auto evaluación sistemática de sus ejecutorias profesionales.
2. Demuestra acciones para el mejoramiento continuo de su práctica de acuerdo 

a las necesidades identificadas en el proceso de evaluación.
3. Participa en actividades de evaluación de pares a partir de la posición y la  

preparación académica.
4. Procura el apoyo constructivo para mejorar la práctica profesional.
5. Reconoce la influencia de la globalización, las tendencias y los avances de la 

práctica internacional en el campo de la enfermería.

Estándar

IV. Colaboración
 
Definición

 Capacidad de trabajar e interactuar armónicamente; lo que supone 
desempeñarse en valores fundamentados en el respeto, el apoyo y la confianza 
con el/la cliente, familia, seres significativos, colegas y miembros del equipo 
interdisciplinario para el logro de las metas del cuidado de enfermería.  
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Criterios de Medición

1. Utiliza técnicas de comunicación efectivas, estrategias de negociación, 
administración del tiempo, manejo y solución de conflictos y toma de decisiones 
para promover y mantener una relación positiva con el/la cliente, familia, 
seres significativos, colegas y miembros del equipo interdisciplinario.    

2. Contribuye con su perspectiva única de enfermería en el equipo 
interdisciplinario para optimizar los resultados del cuidado del/la cliente.

3. Realiza referidos adecuadamente a otros profesionales del equipo 
interdisciplinario para promover la continuidad del cuidado de salud y 
satisfacción de las necesidades del/la cliente. 

4. Contribuye con otras disciplinas en la educación del/la cliente, su familia y 
sus vínculos con seres significativos.

5. Consulta con los miembros del equipo interdisciplinario para ofrecer un 
cuidado de enfermería basado en la naturaleza holística del ser humano.

6. Documenta actividades colaborativas que evidencien la participación del 
equipo interdisciplinario para lograr las metas del cuidado del/la cliente.

Estándar

V. Colegiatura
 
Definición

 Relación entre pares y miembros del equipo interdisciplinario que se 
fundamenta en la igualdad de la autoridad, compromiso, solidaridad cívica y 
lealtad a la institución con el propósito de promover el peritaje profesional y 
un cuidado de calidad.

Criterios de Medición

1. Mantiene comunicación efectiva con sus pares y miembros del equipo 
interdisciplinario.

2. Intercambia conocimientos, destrezas, observaciones, información clínica y 
hallazgos de investigación relacionadas con la práctica de enfermería.

3. Provee apoyo constructivo de la ejecutoria profesional a los pares.
4. Fomenta la integración del/la estudiante de enfermería en el equipo 

interdisciplinario. 
5. Contribuye a promover y mantener un ambiente de trabajo saludable.
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Estándar

VI. Ética
 
Definición

 Principios y reglas de funcionamiento que evidencien la moralidad de la 
conducta en la práctica de enfermería basada en un cuerpo de conocimiento. 

Criterios de Medición

1. Usa el Código de Ética del CPEPR, la ley que reglamenta la práctica de 
enfermería en Puerto Rico y los estándares de la práctica como guía para la 
ejecución del cuidado. 

2. Mantiene una conducta moral, ética-legal a través de una relación terapéutica 
al intervenir con el/la cliente, la familia, los seres significativos y el equipo 
interdisciplinario.

3. Protege la confidencialidad, la privacidad y los valores del/la cliente en la 
prestación del cuidado de salud.

4. Defiende los derechos de/la cliente y protege la dignidad humana fundamentada 
en los principios de justicia social.

5. Reporta las prácticas ilegales, incompetentes, inmorales, inseguras y desleales 
de colegas y miembros del equipo interdisciplinario.

6. Accede a recursos disponibles para consultar, informar o resolver dilemas 
éticos de la práctica. 

7. Se abstiene de participar en fraude sobre el proceso de facturación por 
servicios no prestados al/la cliente.

8. Provee sus servicios profesionales dentro del marco legal y tiempo estipulado 
del servicio.    

9. Participa en reuniones o actividades que contribuyen a resolver problemas 
éticos de la práctica de enfermería para buscar soluciones, redactar o actualizar 
las políticas vigentes a tenor con el puesto y la preparación académica.  

10. Utiliza el juicio y sentido profesional para asegurar que las acciones 
de enfermería, las normas y los procedimientos para asegurar que sean 
consistentes con el Código de Ética. 

11. Documenta las acciones de enfermería que evidencien una conducta 
ética-legal en el ejercicio de su profesión.

12. Demuestra sensibilidad y humanismo en la relación con el/la cliente, la familia 
y los seres significativos.

13. Garantiza la confidencialidad de la información del/la cliente en los expedientes 
clínicos, escritos y electrónicos. 
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Estándar

VII. Investigación  

Definición

 Proceso sistemático de recopilación y análisis de información para la toma de 
decisiones y solución de problemas en la prestación de servicios de enfermaría, 
al individuo, la familia y la comunidad, que a su vez integra estos hallazgos 
para seleccionar las acciones más efectivas y eficientes.   

Criterios de Medición

1. Utiliza la mejor evidencia y hallazgos de investigación para guiar y tomar 
decisiones en la práctica de la enfermería a partir de la posición, preparación 
profesional y escenario de práctica.

2. Participa en actividades de investigación al considerar la posición, preparación 
profesional y escenario de práctica.

3. Utiliza las investigaciones de enfermería para desarrollar nuevas destrezas 
y para mantenerse al día con hallazgos relevantes que puedan mejorar la 
práctica profesional.  

4. Identifica dilemas de la práctica que puedan servir de base para producir una 
investigación.

5. Asume el rol de defensor/a de los derechos humanos del/la cliente que 
participa en estudios de investigación.

6. Colabora con otros proveedores del cuidado de salud en procesos de 
investigación.   

Estándar

VIII. Utilización de Recursos 
 

Definición

 Manejo y control de los recursos fiscales, humanos, de información y de 
conocimiento que sustentan la efectividad y la seguridad que impactan la 
práctica de enfermería de un modo costo-efectivo y de calidad.   

Criterios de Medición

1. Demuestra destrezas en la utilización de la terminología y manejo de la 
información.

2. Analiza y evalúa los factores relacionados con la seguridad y costo-efectividad 
que fomenten el cuidado de calidad al/la cliente, la familia y los vínculos con 
seres significativos. 

3. Asume un rol de defensor/a asistiendo al paciente, la familia y los seres 
significativos en su derecho a estar bien informado de los mejores recursos 
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de salud disponibles, condición de salud, beneficios y riesgos del cuidado y 
tratamiento.

4. Organiza y distribuye los recursos para satisfacer las necesidades del/la 
cliente.

5. Demuestra buen uso de los recursos disponibles: materiales, equipo y 
tiempo.

6. Delega tareas del cuidado de enfermería de acuerdo a las necesidades y 
categorización del/la cliente.

7. Delega tareas en personal cualificado al considerar la ley que Reglamenta la 
Práctica de la Enfermería en Puerto Rico.

8. Maneja los medios de informática en el cuidado al/la cliente.  

Estándar 
 

IX. Liderazgo 

Definición

 Habilidad y capacidad de influenciar efectivamente a otros para lograr los 
objetivos del cuidado de salud y que contribuyan a transformar la práctica 
profesional. 

Criterios de Medición

1. Desarrolla sus destrezas de liderazgo al considerar la preparación académica 
y la posición.

2. Refleja capacidad de iniciar su auto empresa de servicios de enfermería según 
lo autoriza la ley 9 del 1987 para la Práctica de la enfermería en Puerto Rico.

3. Refleja en sus en sus acciones respeto por el conocimiento, el peritaje y las 
contribuciones de colegas y otros profesionales de la salud.

4. Sirve como: modelo de profesionalismo en enfermería, lo que supone estar 
dispuesto/a a ser recurso o ejercer la función de mentoría ante pacientes, 
estudiantes de enfermería, colegas y miembros del equipo interdisciplinario.

5. Contribuye al desarrollo de políticas organizacionales, iniciativas para mejorar 
la calidad del cuidado y acciones de enfermería fundamentadas en la práctica 
basada en la evidencia.  

6. Documenta las actividades de liderazgo.
7.  Respalda iniciativas que impactan la práctica de enfermería y el servicio al/la 

cliente y vínculos con seres significativos.
8. Demuestra habilidades en las relaciones interpersonales, destrezas de 

comunicación y estrategias de manejo de conflictos, solución de problemas 
y toma de decisiones a partir de la preparación académica, posición y ley que 
reglamenta la práctica de la enfermería en Puerto Rico.

9. Sigue los canales de comunicación y autoridad de la institución donde trabaja.
10. Participa en la evaluación de colegas de acuerdo a la preparación académica 

y posición que desempeña. 
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Parte Tres - Estándares de Cuidado

Estándar
 

I.  Estimado 

Definición

 Proceso sistemático y continuo, de recopilar, organizar, validar y registrar  
datos con el propósito de realizar un juicio clínico de enfermería sobre la 
situación de salud del/la cliente. 

Criterios de Medición 

1. Informa al/la cliente, la familia y sus seres significativos sobre la perspectiva 
del rol y sus responsabilidades en el proceso de recopilación  de datos.

2. Provee privacidad al/la cliente durante la recopilación de datos.
3. Recopila toda la información relevante sobre los problemas presentes, pasados 

o potenciales del estado de salud del/la cliente para desarrollar una base de 
datos estructurada. 

4. Utiliza toda fuente de evidencia disponible (cliente, la familia/seres 
significativos, comunidad, equipo interdisciplinario y los expedientes) para 
recopilar los datos.

5. Recopila datos a través de:
a. la aplicación de las destrezas clínicas como la comunicación terapéutica, 

la observación, el estimado físico, el conocimiento, el juicio clínico e 
intuición 

b. la  experiencia, 
c. las necesidades percibidas por el/la cliente, los problemas y las prácticas 

de salud, las experiencias, los valores, la diversidad cultural y el estilo 
de vida del/la cliente.

 6. Mantiene la confidencialidad de información, excepto cuando existan 
posibilidades o riesgos de daño al/la cliente, la familia, los miembros del 
equipo interdisciplinario, la comunidad y a la propiedad.

7. Valida los datos del/la cliente.
8. Utiliza juicio clínico en el análisis de los datos y establece prioridades de 

acuerdo a las necesidades y la etapa de desarrollo del/la cliente. 
9. Mantiene y actualiza la base de datos del/la cliente.
10. Documenta la recopilación de datos de acuerdo a las normas de la Institución 

donde trabaja.  
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Estándar

 II. Diagnóstico de enfermería 

Definición 

 Es la hipótesis basada en el juicio clínico sobre respuestas del/la cliente, 
la familia y la comunidad a problemas de salud, procesos de vida actuales 
y potenciales que proveen la base para seleccionar las intervenciones 
de enfermería y lograr los objetivos del cuidado (adaptado de NANDA 
International, 2005). 

Criterios de Medición  

1. Interpreta y analiza los datos recopilados para formular los diagnósticos de 
enfermería actuales y potenciales.

2. Formula diagnósticos de enfermería conforme al sistema de clasificación de 
la Asociación Norte Americana de Diagnósticos de Enfermería (NANDA, por 
sus siglas en inglés), y el Manual  Estadístico y de Diagnóstico de Desórdenes 
Mentales vigentes como determine la Institución donde trabaja.

3. Utiliza el diagnósticos de enfermería que permita la promoción de la salud  y 
reducción del/los problema/s.

4. Documenta el/los diagnóstico/s de enfermería de forma que faciliten el 
establecimiento de los objetivos, el plan de cuidado y la promoción de la 
investigación.  

Estándar 

III. Identificación de Objetivos

Definición 

 Son declaraciones medibles y realistas de resultados esperados de problemas 
de salud o eventos de bienestar del/la cliente centralizadas en sus necesidades 
individuales y naturaleza holística. 

Criterios de Medición

1. Establece objetivos en orden de prioridad a partir de los diagnósticos de 
enfermería del/la cliente.

2. Especifica el tiempo y condiciones para lograr los objetivos.
3. Establece objetivos consistentes y congruentes con el plan de cuidado 

interdisciplinario.
4. Establece objetivos de corto y largo alcance para las acciones de enfermería 

en colaboración con el/la cliente, familia, seres significativos y el equipo 
interdisciplinario de salud según sea posible.

5. Al formular los objetivos de enfermería considera al cliente, la familia, los 
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seres significativos, los valores, las creencias, diversidad cultural, los aspectos 
éticos, ambientales, los riesgos, los beneficios, costo-efectividad y la evidencia 
científica.  

6. Modifica los objetivos fundamentados en los cambios del estado de salud 
del/la cliente y el tiempo establecido.

7. Documenta los objetivos para proveer continuidad de cuidado en el formato 
establecido por la institución donde trabaja.  

Estándar

IV. Planificación 

Definición

 Desarrollo de estrategias y alternativas de forma deliberada y sistemática 
que prescribe las acciones de enfermería para la prestación de cuidado 
individualizado con la finalidad de lograr los objetivos del/la cliente.

 
Criterios de Medición

1.  Diseña un plan de cuidado individualizado fundamentado en las necesidades 
del/la cliente como ser biopsicosocial y espiritual.

2. Usa el plan como guía para proveer continuidad del cuidado de enfermería.
3. Integra las tendencias de enfermería, la investigación y la práctica basada en 

la evidencia en la planificación del cuidado del/la cliente.
4. Estimula la participación del/la cliente, la familia/seres significativos y 

miembros del equipo interdisciplinario en la planificación del cuidado para el 
logro de los objetivos.

5. Selecciona las acciones de enfermería dirigidas al bienestar del/la cliente, 
prevención de enfermedades, restauración de la salud, rehabilitación, 
mantenimiento de calidad de vida y ayudar a morir con dignidad.

6. Considera el manejo adecuado del tiempo, los recursos disponibles y el 
impacto económico en la estructuración del plan de cuidado del/la cliente.

7. Documenta el plan de cuidado a través del empleo de un lenguaje o terminología 
profesional reconocido, aprobado por la institución y agencias acreditadoras.

8.  Considera los estándares de ejecutoria profesional, de cuidado, la Carta de 
Derechos y Responsabilidades del Paciente, el Código de Ética, la Ley de 
Portabilidad y Responsabilidad de Seguros de Salud (HIPAA, por sus siglas 
en inglés), la ley que reglamenta la práctica de enfermería y las normas y los 
protocolos institucionales al planificar el cuidado del/la cliente.

9. Colabora con otros miembros del equipo de salud en la formulación de planes 
de cuidado interdisciplinario de acuerdo a la preparación académica y posición 
que ocupa.  
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Estándar

V. Intervención de Enfermería 

Definición

 Fase de acción del Proceso de Enfermería fundamentada en el juicio clínico y 
basadas en la evidencia práctica donde se ejecuta la planificación del cuidado 
diseñado para promover el bienestar, prevenir enfermedad, mantener y 
restaurar la salud del/la cliente o ayudarle a morir con dignidad. 

Criterios de Medición

1. Realizar acciones de enfermería de acuerdo a las prioridades identificadas en 
la planificación.

2. Realiza acciones seguras, éticas, culturalmente sensibles de acuerdo al Código 
de Ética de Enfermería, la ley que reglamenta la Práctica de Enfermería en 
Puerto Rico y las normas de la institución donde trabaja.

3. Utiliza el tiempo efectivamente y los recursos disponibles al intervenir con 
el/la cliente, familia y seres significativos.  

4. Promueve un ambiente terapéutico para el logro de los objetivos del 
cuidado.

5. Promueve la participación del/la cliente, familia y seres significativos en el 
cuidado.

6. Utiliza consistentemente el plan de cuidado diseñado para facilitar el logro de 
los objetivos del/la cliente a corto y largo alcance.

7. Provee educación al/la cliente, familia y seres significativos para promover su 
bienestar, prevenir enfermedad, mantener y restaurar la salud y lograr calidad 
de vida.

8. Asume responsabilidad por las actividades delegadas a colegas y otros 
miembros del equipo de acuerdo a sus competencias y la Ley que Reglamenta 
la Práctica de Enfermería en Puerto Rico.  

9. Supervisa las actitudes delegadas al personal.
10. Colabora con otros miembros del equipo interdisciplinario en la implantación 

del plan de cuidado.
11. Modifica la acciones de enfermería de acuerdo a las necesidades del/la cliente, 

al utilizar principios de solución de problemas y toma de decisiones basadas 
en la evidencia e investigación.

12. Comunica las acciones de enfermería al/la cliente, familia, seres significativos, 
colegas y equipo interdisciplinario a tenor con la confidencialidad de 
información, la Carta de Derechos del Paciente y el Código de Ética del 
CPEPR.

13. Documenta las acciones de Enfermería a través del empleo de un lenguaje o 
terminología profesional.
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Estándar

VI. Evaluación 

Definición 
   
 Valoración, juicio continuo y sistemático de las respuestas del cliente al 

cuidado de enfermería para determinar el logro de los objetivos. 

Criterios de Medición

1. Compara las respuestas del/la cliente a las acciones de enfermería con los 
objetivos trazados a corto y largo alcance.

2. Identifica los factores que pueden contribuyen al logro y fracaso de los 
objetivos.

3. Evalúa el cuidado de enfermería delegado.
4. Comunica los resultados de la evaluación al/la cliente, la familia y los 

seres significativos, los colegas y el equipo interdisciplinario y considera 
la confidencialidad de información; la Carta de Derechos del Paciente y el 
Código de Ética del CPEPR.

5. Termina, mantiene o modifica el plan de cuidado hasta finalizar la relación 
enfermero/a-cliente.

6. Documenta los resultados de la evaluación del cuidado de enfermería de 
acuerdo al formato y la norma establecida por la institución donde trabaja.

  

Glosario

Autonomía: estado de ser independiente y dirigirse uno mismo, sin control 
externo para tomar las propias decisiones. (Kozier, 2009)

Civismo: actitud de cortesía, educación, respeto y conducta profesional entre 
pares, miembros del equipo interdisciplinario y otros.

Código de Ética: establece los principios de la organización y hace explícitos 
los valores y metas fundamentales de la profesión (Código de Ética, CPEPR, 
1990).

CPEPR: Colegio de Profesionales de la Enfermería de Puerto Rico.
Criterio de Medición: enunciado que mide el resultado esperado de la ejecución 

mínima profesional y el cuidado de enfermería que se utiliza como guía para  
la práctica de enfermería y su evaluación.

Delegación: autorizar a personal competente, cualificado por ley y a otros a realizar 
tareas específicas en situaciones particulares, sin ceder la responsabilidad del 
resultado. 

Derechos humanos del paciente que participa en estudio de investigación: 
derecho básico, fundamental e inalienable de todo ser humano bajo estudio a: 
la autodeterminación, información completa, recibir trato justo y equitativo, 
y  preservar su intimidad.
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Dignidad humana: respeto por el valor y unicidad inherente de los individuos y 
los pueblos. (Kozier, 2009)

Diversidad: hecho o estado de ser diferente que incluye factores relacionados 
con la raza, género, orientación sexual, cultura, etnia, nivel socioeconómico, 
grado de educación y afiliación religiosa. 

Enfermería: la ciencia y el arte de cuidar de la salud del individuo, familia, 
comunidad y población.  Su campo de acción es la promoción y el mantenimiento 
de la salud, la prevención de la enfermedad y la participación en su tratamiento 
y que incluye la rehabilitación de la persona, independientemente de la etapa de 
crecimiento y desarrollo que se encuentre (Adaptada de la Ley 9 de 1987).

Holístico: relativo a la totalidad del ser humano como un ente biopsicosocial y 
espiritual. 

Integridad: es actuar de acuerdo al Código de Ética y a los Estándares de la 
Práctica.  

Justicia Social: la defensa de los principios morales, legales y humanistas del 
cliente. (Berman, Kozier, Erb, & Snyder, 2008)

Mentor/a: profesional de enfermería que guía, asesora y se responsabiliza por  
promover una práctica de excelencia.   

Cliente: paciente, consumidor, individuo, familia, seres significativos, comunidad 
y población que recibe cuidado de enfermería.

Práctica Basada en la Evidencia: uso consciente, explícito y juicioso de la 
mejor evidencia clínica disponible para la toma de decisiones sobre el cuidado 
a paciente de acuerdo a sus preferencias y necesidades individuales.

Solidaridad: capacidad para integrarse con pares, miembros del equipo 
interdisciplinarios y otros para compartir intereses y responsabilidades 
comunes.

Vínculo: persona que tiene alguna relación con el/la cliente libre de lazos 
consanguíneos o civiles.   
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